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Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades 
hacendarias, estadísticas y financieras a desarrollar acciones específicas para 
atender y salvaguardar el derecho de los adultos mayores para ser realmente 
incluidos en los servicios financieros 

Quien suscribe, diputado federal Carel Antonio Altamirano, perteneciente a la 

LXV Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a 

consideración del pleno de esta Comisión Permanente, la presente 

proposición con punto de acuerdo de urgente u obvia resolución con base en 

las siguientes: 

Consideraciones 

Los avances en la tecnología han cambiado la forma en que las personas actúan de 
manera cotidiana. Los servicios financieros que pueden usarse en beneficio de la 
economía de millones de personas también han sido modificados en su operación por la 
era digital. 

Sin embargo, hay sectores de la población a quienes se les dificulta el uso de la 
tecnología en general. Uno de ellos, es el de las personas adultas mayores. Ya sea por 
desconocimiento, desconfianza, cuestiones culturales, generacionales, o por falta de 
acceso; es común que, o no utilicen diversas herramientas tecnológicas, o no las usen 
de manera adecuada ni aprovechen sus beneficios. 

En el caso de los servicios financieros, es claro que cada vez se utiliza de manera más 
frecuente el ambiente digital, pero no es justo que a quienes no avancen con la misma 
rapidez en el uso de las herramientas digitales, no se les tome en cuenta y en la práctica 
se les excluya de los beneficios de utilizar al sistema financiero en detrimento de su 
economía. 
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Al analizar la Política de Inclusión Financiera del Gobierno Federal, que incluye un Eje 
dirigido a las barreras que enfrentan diversos grupos vulnerables en el acceso y uso de 
los servicios financieros, se evidencian datos relevantes: 

Por ejemplo, en la utilización de cajeros automáticos se informa que 27% de las 
personas de más de 60 años con cuenta o tarjeta de crédito, reportaron que no usaban 
los cajeros porque no saben cómo usarlos. Aunque. se enuncia de manera general la 
voluntad de facilitar el uso de los cajeros automáticos y servicios financieros, esto carece 
de consecuencias al no presentar un diagnóstico ni acciones puntuales para enfrentar los 
desafíos de forma específica. 

No basta con que se enuncien los problemas, más aún cuando diversas autoridades 
tienen a su alcance instrumentos y decisiones para superar esta problemática. 

En primer lugar, se requiere que el INEGI y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
a publiquen el resultado de la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 2021 , 
presentando en un reporte específico la situación d~ los adultos mayores. Además, al 
planear y diseñar la siguiente encuesta es necesario profundizar sobre los desafíos que 
enfrenta este sector social. 

En segundo lugar, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al establecer el 
Programa de Inclusión Financiera 2022, con datos de 2021, debe desarrollar un 
diagnóstico detallado sobre el acceso de las personas mayores al sistema financiero y 
sus dificultades. 

En tercer lugar, la Política Nacional de Inclusión Financiera debe ser revisada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, con la finalidad establecer acciones específicas para proteger los derechos 
de los adultos mayores derivado del uso de servicios financieros digitales y promover su 
inclusión financiera. 
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Por lo anterior se propone a consideración de esta Soberanía el siguiente: 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta al 
INEGI y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a publicar el resultado de la 
Encuesta Nacional de Inclusión Financiera 2021, presentando en un reporte 
específico la situación de los adultos mayores y de igual manera que al planear y 
diseñar la siguiente encuesta se profundice sobre los desafíos que enfrenta este 
sector social. 

Segundo. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que al establecer el Programa de 
Inclusión Financiera 2022, desarrolle un diagnóstico detallado sobre el acceso de las 
personas mayores al sistema financiero y sus dificultades. 

Tercero. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, para que revisen la Política Nacional de Inclusión Financiera 
con la finalidad establecer acciones específicas para proteger los derechos de los 
adultos mayores derivado del uso de servicios financieros digitales y promover su 

inclusión financiera. 

arol Antonio Altamirano 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de mayo de 2022. 
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